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Los opositores propuestos que dentro del plazo indicado, y 
aalvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen
\ación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren 
podido incurrir por falsedad en sus declaraciones. 
Décima.~Los opositores propuestos ingresarán al servicio del 

Instituto Espafiol de Moneda Extranjera por orden de puntua
ción. 

Para ingresar al Servicio del Instituto Español de Moneda Ex
tranjera deberán jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino. 

La fecha de ingreso le será notificada, juntamente con su 
nombramiento, por el Jefe de Personal del Instituto, debiendo 
tomar posesión en el plazo de treinta días, contllidos desde la 
fecha de notificación, perdiendo derecho a figurar en la plan
tilla del Organismo si así no 10 hicieran. Este plazo sólo podrá 
ser prorrogado por justa causa a petición del interesado, formu
lada con anterioridllid a la terminación de aquél. La prórroga 
deberá Ilicordarse por Resolución del Instituto Español de Mo
neda Extranjera, en la que se consigne expresamente las causas 
que la motiven. 

Decimoprimera.-En todo lo no establecido en esta convo
'catoría se estará a las disposiciones contenidas en el Reglamen
to sobre Régimen general de Oposiciones y Concursos de los 
Funcionarios Públicos, aprObado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957. 

Decimosegunda.-La Dirección General del Organismo dará 
cuenta del resultado definitivo de la oposición al Consejo de 
Administración del Instituto Español de Moneda Extranjera. 

Madrid, 18 de mayo de 1968.-El Director general, Manuel 
Ortínez Murt. 

MINISTERIO 
DE INFORl\1.ACION y TURISMO 

mero 2, Madrid), en el plazo y condiciones Que les serán notifi
cadas en el escrito de convocatoria. 

Quinto.--Los exámenes de aptitud consistirán en' el desarro
llo por los examinandos de los siguientes ejerciciOS: 

a) Primer ejercicio: Desarrollar por escrito tres temas, uno 
de Economía, otro de Derecho y un tercero de Organización y 
Contabilidad. Para ello se sacarán a la suerte tres temas de 
cada una de dichas materias, eligiendO el examinando uno de 
cada una de ellas. El plazo para este ejercicio será de tres 
horas. 

b) Segundo ejercicio: Resolver un supuesto práctico, por 
escrito, de alguna de las materias contenidas en el programa. 
Su duración será de tres horas y se podrán consultar textos le
gales. 

Sexto.-'El Tribunal calificador de los citados exámenes es
tará constituido por el ilustrísimo señor Director del Instituto 
de Estudios Turísticos, como Presidente; por el ilustrísimo señor 
Subdirector general de Empresas y Actividades Turlsticas, como 
Vicepresidente; y como Vocales, por el Presidente del Sindicato 
Nacional de Hostelería y Actividades Turísticas, o persona que 
él designe en su representación, y por el Jefe de la Sección de 
Actividades Turísticas de este Centro directivo, actuando como 
Secretario el Jefe del Gabinete de Orientación y Perfecciona
miento Profesional de ese Instituto. 

Séptimo.-Los exámenes tendrá lugar en Madrid, en el Ins
tituto de Estudios Turísticos (Duque de Medinaceli, número 2), 
el día 14 de octubre del presente afio, a las nueve treinta ho
ras de la mañana, en cuyo momento comenzará el primer ejer
cicio. 

La fecha y hora de celebración del segundo ejerciCio será 
oportunamente anunciada por el Tribunal, que efectuará ade
más una segunda convocatoria de ambos ejercicios, dentro de 
los ocho dias siguientes a la celebración de la primera. en caso 
de haberlo solicitado alguno o algunos de los examinandos por 
razones justificadas que deberán acreditar. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1968.-El Director general, León He

rrera y Esteban. 

Ilmo. Sr. Director del Instituto de Estudios Turísticos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Empre
sas y Actividades Turísticas sobre los exámenes de 
aptitud a celebrar por el Instituto de Estudios Tu- t 

rísticos, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar- MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
tado 2) del artículo 15 de la Orden de 10 de ju-
nio de 1967. . 

Ilmo. Sr.: El artículo 15 de la Orden de este Ministerio de 
10 de junio de 1967, por la que se aprobó el Estatuto de Direc
tores de Empresas Turísticas, faculta a este Centro directivo 
para aprObar el programa que habrá de regir en los exámenes 
de aptitud a qUe se refiere el apartado b) de su artículo segundo 
y los apartllidos c) y e) de su artículo cuarto, disponiendo, asi
mismo, que la Resolución que con tal motivo se dicte habrá de 
ser publicada en el «Boletín Oficial del Estado» con antelación 
de tres meses respecto a las fechas de celebración de los refe
ridos exámenes de aptitud. 

Por todo ello, esta Dirección General, en uso de la expresada 
facultad, ha tenido a bien resolver lo siguiente: 

Primero.-Los exámenes de aptitUd a que se refieren los apar
tados b) del artículo segundo y c) y el del artículo cuarto de la 
Orden de este Ministerio de 10 de junio de 1967 versarán so
bre los mismos temas del programa pUblicado por Resolución 
de esta Dirección General de 27 de noviembre de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de diciembre del mismo afio) para los 
cursos lectivos a celebrar por el Instituto de Estudios Turísti
cos, a los fines prevenidos en la indicada disposición. 

Segundo.-Pueden participar en dichos exámenes quienes se 
encontraren en alguna de las circunstancias prevenidas en el 
apartadO b) del artículo segundo o los apartados c) y e) del 
artículo cuarto de la Orden de 10 de junio de 1967, cuando lo 
hubieran hecho constar así en sus respectivas instancias en 
solicitud de ser inscritos en el Registro de personas legalmente 
capacitadas para ejercer el cargo de Director de Empresas Tu
risticas, previa convocatQria que a tal efecto les será indivi
dualmente cursada por esta Dirección General. 

Tercero.-Quieries hubieren solicitado, indistintamente, to
mar parte en cursos lectivos o exámenes de aptitud y opten 
finalmente por esta última prueba, deberán dirigir instancia en 
tal sentido a este Centro directivo con anterioridad al 30 de 
Junio del presente año. al Objeto de ser oportunamente convo
cados a tal efecto. 

Cuarto.-Una vez que los solicitantes fueren convocados 
por esta Dirección General para tomar parte en los exámenes. 
deberán proceder a formalizar su correspondiente matricula en 
el Instituto de Estudios Turísticos (Duque de Medinaceli, nú-

ORDEN de 31 de mayo de 1968 por la qUf! se nom
bran los Tribunales de las oposiciones libres para 
ingreso en los Cuerpos Especiales de Arquitectos y 
Aparejadores y Ayudantes de este Ministerio y en 
la que se fijan definitivamente las vacantes a cu· 
brir en las mismas. 

Ilmo. Sr.: Por Ordenes de 29 de enero de 1968 (<<Boletín 
Oficial del Estado» números 96 y 97) fueron convocadas, res
pectivamente, oposiCiones libres a los Cuerpos de Arquitectos 
y Aparejllidores y Ayudantes del Ministerío de la Vivienda. 

De acuerdo con lo establecido en las citllidas Ordenes, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Los Tribunales calificadores que habrán de juz
gar los ejercicios de las opOSiciones citadas serán los siguientes: 

1. Cuerpo de Arquitectos 

Presidente: Ilustrísimo señor don Miguel Angel Garcia-Lo
mas y Mata, Director general de Arquitectura, Economfa y 
Técnica de la Construcción. 

VicepreSidente: Ilustrísimo señor don Fernando Ballesteros 
Morales, Subdirector general de Arquitectura. Economía y Téc
nica de la Construcción. 

Vocales: Ilustrísimo sefior don José Capa Herrán, don Fer
nando Cassinello Pérez, don Valentín Picatoste Patiño, don 
Emilio Larrodera López y don Javier García-Rodrigo y Vicente. 

Vocales suplentes: Don Fernando Chueca Goitia, don San
tiago Fernández Pirla, don Jesús Jaraiz Cendán y don José 
Luis Vílchez Barros. 

Secretario: Ilustrlsimo señor don Angel Tárano Fernández. . 
11. Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes 

Presidente: Ilustrísimo señor don Miguel Angel García-Lo
mas y Mata, Director general de Arquitectura, Economía y 
Técnica de la Construcción. 

Vicepresidente: Ilustrísimo señor don Fernando Ballesteros 
Morales, Subdirector general de Arqúitectura, Economía y Téc. 
nica. de la. Construcción. 
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Vocales: Dustrísimo señor don David Herrero Lozano, don 
Antonio Camuñas Paredes y don Javier Garcia-Rodrigo y Vi
cente. 

Vocales suplentes: Don Alfonso Villamarin Garda y don 
José Luis Vilchez Barros. 

Secretario: Don Carlos Monge Pinel. 

llI. Sustttuciones 

Por la Presidencia de los r~ctlvos Tribunales se decidirán 
Jos casos en que los miembros suplentes deben sustituir a los 
titulares. 

Segundo.-.El número definitivo de plazas a proveer será el 
Siguiente: 

- Cuerpo de Arquitectos: Treinta y dos (32). 
- Cueq¡o de Aparejadores y Ayudantes: Seis <6>-
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 311 de mayo de ]9611. 

MARTINEZ SAN;CHEZ-ARlJONtA 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

A'DMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION d~l Ayuntamiento de Prat de Llobre
gat por la que se transcribe relación de a8pirantes 
admitidos a la oposición para la prOVisión en propIe
dad de una plaza de Oficial de la Escala Técnico
Administrativa vacante en la plantilla de esta Cor
poración. 

Relación de los aspirantes admitidos y excluidos a la oposi
ción para la provisión en propiedad de una plaza de Oficial de 

la Escala Técnico-Administrativa vacante en la plantilla ele 
este Ayuntamiento, cuya convocatoria y bases fueron publ1· 
cadas en el «Boletín Oficial» de la provincia número 259, de 
fecha 30 de octubre de 1967, y en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 271, de fecha 13 de noviembre del propio año: 

Admitidos 

Don · Miguel Angel Aparicio Pérez. 
Don José Luis Díaz Cabañas. 
Don Daniel Pérez Guerra. 
Doña Josefa Celia de los Angeles Pérez Guerra. 
Don Francisco Alarcón Rodr1guez. . 

Excluidos 

Ninguno. 

Prat de Llobregat a 17 de mayo de 19lr8.-EI Alcalde, Mált!DI.o 
Simón Pérez.-3.169-E. 

RESOLUCION del Tribunal calificador del concurso 
de méritos para la proviSión en propiedad de plaza 
vacante de Perito Aparejador del Ayuntamiento de 
Carmona por la que se convoca a los opositores. 

Este Tl'ibunal se reunirá para resolver el concurso con~o
cado en el salón de actos del excelentísimo Ayuntamiento de 
Carmona, a las once horas del día siguiente al en que se cum· 
plan quince hábiles, a partir de la última publicación de este 
anuncio en el (cBoletín Oficial del Estado» o en el de la pro
vincia. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo no
veno del Reglamento de 10 de mayo de 19'517 y bases séptima 
y octava de la convocatoria se publica para general conoci
miento, y en especial de los señores aspirantes admitidos. 

Carmona, 24 de mayo de 1968. - El Alcalde-Presidente.-
3.0H-A. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 31 de mayo de 1968 por la que se acuer
da la clausura de determinados Juzgadas de Primera 
Instancia e Instrucción y se fija la fecha en que 
comenzará a actuar otro de nueva creación. 

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
de 11 de noviembre de 1965 por el Que se modifica la demar
cación judicial, y en la Orden de 14 de diciembre del mismo 
año, que lo desarrolla, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se clausuran los Juzgados de Primera Inst:ancia 
e Instrucción que a continuaclón se relacIonan y se aneXlonan 
sus partidos a los de los Juzgados que se indican: 

1. Brlhuega, a Guadalajara. 
2. Jarand1l1a, distribuido entre Navalmoral de la Mata y 

Plasencia_ del siguiente modo: . 
a) Los Municipios de Aldeanueva de la Vera, Cuacos, Guijo 

de Santa Bárbara. Jarandilla, Losar de la Vera. Madrigal de 
la Vera. Robledillo de la Vera, Talaveruela, Valverde de la 
Vera Viandar de la Vera y Villanueva de la Vera constituirán 
la c¿marca de Jarandilla, que pasará a depender del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Navalmoral de la Mata. 

b) Los Municipios de Collado, Garganta la Olla, Jaraiz de 
la Vera, Pasar6n de la Vera y Torremellia se integrarán en 
el partido jUdicial de plasencia, quedandO adscritos al Juzgado 
Comarcal de esta localidad. 

3. Ledesma, a Salamanca. 
El Juigado Comarcal de Ledesma y los JUZgados de Paz 

de esta comarca quedarán adscritos al Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Salamanca, excepto los 
Juzga,dos de Paz de Ahigal de Villarino, Brincones, Cabeza 
de Framontanos, Espadaña, Grandes, Iruelos, Perefia. 'Puertas, 
Trabanca, Tremedal de Tormes, VUlar de Peralonso y Vlllarino, 
que se integrarán en el partido judicial de Vitlgudino y en la 
comarca de esta. locallda,d. 

•• Marquilla. a Guemlca. 
&. Saldaña, distribuido entre Carrión de 10. Con<1el y Cer

vera del Rio Pisuerga, del siguiente modo: 

a) Los Municipios de Arenillas de San Pelayo, Bárcenas de 
Campos, Bustillo de la Vega, Calahorra de Boedo, Castr1llo de 
Villavega, Espinosa de Villagonzalo. Fresno del Río, Gozón de 
Ucieza, Herrera de Pisuerga, Itero Seco, Lagartos, Mantinos, 
Membrillar, Moratinos, Olmos de Pisuerga, Páramo de Boedo, 
Pedrosa de la Vega, Pino del Río, Poza de la Vega. Quintanilla 
de Onsoña, Renedo de la Vega, Renedo de Valdavia, Saldaña, 
San Cristóbal de Boedo, Santa Cruz de Boedo, Santervás de la 
Vega, Serna (La), Sotobañado y Priorato, Valderrábano, Vega 
de Doña Olimpia, Ventosa de Pisuerga, Villabasta, Villaeles de 
Valdavia, Villafruel, VilIalba de Guardo, Villaluenga de la Vega, 
Villameriel, Villamoronta, Villanuño de Valdavia, Villaprovedo, 
Villarrabé, Villaslla. Villota del Duque y Villota del Páramo 
constituirán la comarca de Sal<iaña, que pasará a depender del 
JUZgado de Primera Instancia e Instrucción de Carri6n de los 
Condes. 

b) Los Municipios de Ayuela, Bascones de Ojeda; Buena
vista de Valdavia, Collazos de Boedo, Congosto de Valdavia, 
Dehesa de Romanos, Olea de Boedo, Puebla de Valdavia, RevUla 
de Collazos, Tabanera de Valdavia y Villanueva de Abajo se 
integrarán en el partido judicial de Gervera de Pisuerga, que· 
dando adscritos al Juzgado Comarcal de esta localidad. 

Segundo.-Se crea el Ju~ado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Gerona, que comenzará a actuar el día 
16 de septiembre del corriente año. 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción existente en 
la mencionada capital se denominará número 1. 

Tercero.-EI Juzgado de Primera Instancia e Instrucción a 
que se refiere el artículo anterior concurrirá a reparto con el 
otro existente en la misma capital y conocerá además, en su 
caso, de las apelaciones de los Juzgados Municipales, Comar
cales y de Paz que tengan subordinados. 

Cuarto.-La clausura de los Juzgados a que se refiere el 
artículo primero de la presente Orden implicará la amortiza
ción prOVisional de las plazas que se Indican en los Cuerpos 
que a continuación se expresan: 

Cinco de J¡¡eces de Primera Instancia e Instrucción. 
Cinco de Secretarios de, Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción servidos por Jueces. 
Quiuto._Para atender al servicio del nuevo Juzgado se CNaP 

las siguientes plazas en los Cuerpos que se indican: 


